
1. INTRODUCCIÓN
En el año 1996 se aprobó el Reglamento Técnico sobre Segu-
ridad de Presas y Embalses (RTSPE), norma básica de segu-
ridad aplicable a un gran número de grandes presas en Es-
paña, pero no a todas. El resto, se riguen por la Instrucción
para el Proyecto, Construcción y Explotación de Grandes
Presas, aprobada en el año 1967.

El Reglamento se planteó como una norma de carácter
mucho más abierto que la Instrucción, fijándose en él las
condiciones de seguridad que debían observarse en las di-
versas etapas de la vida de una presa: proyecto, construc-
ción, puesta en carga, explotación y puesta fuera de servi-
cio. En él se insiste, de manera especial, la necesidad de
realizar un mantenimiento adecuado de las presas, efec-
tuando inspecciones periódicas y de evaluando de manera
continua la seguridad.

Este cambio normativo ha supuesto, además, una óptica
distinta para la gestión de la seguridad de las presas. En
vez de centrarse en aspectos más propios de su diseño y
construcción, el Reglamento presta una mayor atención a
su explotación y mantenimiento, dado que son muy pocas
las que se van a construir en el futuro (del orden de unas
100) en comparación con las que se encuentran actual-
mente en servicio, unas 1200, lo cual convierte a España
en el primer país europeo por número de presas y el quinto
a nivel mundial.

Los pilares básicos en materia de seguridad que se reco-
gen en el Reglamento se han representado en la Figura 1.

Además, en el campo de las presas, es preceptivo tam-
bién el cumplimiento de la legislación de protección civil,
concretamente, de la Directriz Básica de Planificación de
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, aprobada
en el año 1994.

La Directriz plantea también una nueva filosofía en la
gestión de la Seguridad de las presas. Por una parte, y con
independencia de quien es el titular, obliga a clasificarlas en
función de su riesgo potencial en caso de rotura o de funcio-
namiento incorrecto, en una de las tres categorías definidas
en su articulado: A (mayor riesgo), B o C (menor riesgo).
Otro aspecto fundamental de su articulado es la obligación
de implantar Planes de Emergencia en todas aquellas que
hayan sido clasificadas en las categorías A o B.

Desde la aprobación del Reglamento y la Directriz, la Ad-
ministración Hidráulica Española ha hecho un importante
esfuerzo para cumplir con todos los nuevos preceptos inclui-
dos en ambas normas. 

2. SITUACIÓN ACTUAL EN LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD

En relación con la Clasificación, de las 1200 presas que cons-
tituyen el parque presístico Español, del orden de un 49% de
ellas están actualmente incluidas en la categoría A, un 6%
son de tipo B, y un 13% de tipo C; el resto está todavía en
fase de clasificación. Además, se han clasificado un total de
230 balsas, principalmente en la categoría C.
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Con respecto a los Planes de Emergencia, el número de
presas y balsas que necesitan disponer de éstos, es decir,
las clasificadas en las categorías A o B, es de 659 (356 pre-
sas pertenecientes a la Administración Pública y 303 a
empresas particulares, principalmente, empresas hidroe-
lectricas).

Como conclusión, del total de presas existentes en Es-
paña, un 55% de ellas deberán tener aprobado e implan-
tado el Plan de Emergencia en un futuro próximo.

En relación con los Planes de Emergencia preceptivos
para presas y balsas clasificadas en las categorías A y B,
tanto su elaboración como posterior implantación ha cons-
tituido un proceso complejo que ha exigido el desarrollo de
criterios adecuados al no existir en España experiencia
previa en esta materia. Fruto de ello ha sido la elabora-
ción por parte del Ministerio de Medio Ambiente, de la
Guía Técnica para la elaboración de los Planes de Emer-
gencia de Presas.

Los Planes de Emergencia se aprueban por resolución
de la Dirección General del Agua, previo informe favora-
ble de la Comisión Nacional de Protección Civil, a la que
se presentan previamente para su análisis. La colabora-
ción continua entre ambas instituciones desde el comienzo
del proceso ha permitido agilizar notablemente el proceso
de revisión técnica de los Planes, así como su tramitación
y aprobación posterior.

En la actualidad se han aprobado 89 Planes, tanto de
presas de titularidad Estatal como de grandes concesiona-
rios (Compañias Hidroeléctricas y empresas de abasteci-
miento de aguas), 3 de los cuales corresponden a balsas de
titularidad Estatal y de Sociedades Estatales.

Aprobado el Plan de Emergencia es obligatoria la im-
plantación del mismo en un plazo máximo de 2 años.

3. IMPLANTACIÓN DE LOS PLANTES DE EMERGENCIA 
Con relación a la implantación, en la Directriz se dice tex-
tualmente que el Plan deberá disponer de:

a) Sala de Emergencia: Los PEP deberán disponer de
una sala para gestionar las emergencias, ubicandola
convenientemente en las proximidades de la presa…

b) Sistema de Comunicaciones Aptdo (3.5.2.2): En el
PEP se definirá un medio de comunicación primario
y otro secundario, estableciéndose que de forma gene-
ral, se utilizarán sistemas de comunicación directa
(líneas telefónicas punto a punto) como medio prima-
rio y se reservaran otros medios (teléfono convencio-
nal, radio…) como secundarios.

c) Sistema de aviso a la población (acústica o alter-
nativa) para la zona inundable en media hora.

Por lo tanto, la Implantación consiste en: 
a) La construcción de un edificio o Sala desde la que

gestiona la situación de emergencia
b) Disponer de un adecuado sistema de comunicaciones

con los protocolos correspondientes con los distintos
organismos encargados de la gestión de la emergen-
cia, incluso con la población potencialmente afectada
en la primera media hora.

En la relación con la Sala de Emergencia, durante el
desarrollo de los Planes de Emergencia ha sido necesario
atenuar las ideas iniciales incluidas en la Guía Básica so-
bre ello. Hoy es aceptable usar una secundaria, o sala de
emergencias móvil, con todos los elementos necesarios
para manejar la emergencia, y con la única condición que
debe estar disponible sobre la presa en menos de 30 minu-
tos alla donde esté. En el caso de las balsas, se reco-
mienda que se encuentre situado en una zona elevada
desde la que se vea tanto el vaso como el paramento de
aguas abajo del dique de cierre.

Con respecto al sistema de comunicaciones con las dife-
rentes autoridades y administraciones involucradas en la
gestión de la situación de emergencia, y de acuerdo a un
modelo establecido para todas las presas previamente de-
finido, dependiendo de las consideraciones de “escenario”,
al cual se le puede añadir las particularidades de cada
presa (Figura 2).

Otro aspecto básico es la comunicación del riesgo de pe-
ligro a la población, la población localizada aguas debajo
de la presa afectada en la primera media hora, básica-
mente mediante sirenas, aunque no haya un acuerdo claro
sobre que tipo debe ser usado (neumático o electrónico);
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FIGURA 1. Pilares Básicos del
RTSPE.
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sin embargo el acuerdo si existe en lo que respecta a la
frecuencia del sonido que debe ser usado (200 Hz).

Además de la Sala de Emergencias y el Sistema de Co-
municaciones, la implantación de un PEP implica además
informar a la Población del peligro sobre lo que un PEP es
y que hacer, en el caso de que se active. Esto supone coor-
dinar varias actividades con las diferentes administracio-
nes, Centrales, Autonómicas y Locales.

Una vez que el Plan de Emergencia ha sido aprobado,
el siguiente paso consiste en desarrollar el proyecto de im-
plantación, y luego constituir, a petición del titular de la
presa, el Comité de Implantación, éste es el responsable
de garantizar que el Plan puesto en práctica se ajusta al
aprobado por el Área de Inspección de Presas del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

El Comité de Implantación, de acuerdo con lo aprobado
por Protección Civil, estará formado por representantes
del titular de la presa o balsa, de la Dirección General de
Protección Civil y Emergencias, de las Comunidades Au-
tónomas afectadas por la hipotética rotura de la presa o
balsa (Delegaciones de Gobierno o Subdelegaciones de
Gobierno) y de la Confederación Hidrográfica correspon-
diente.

En cuanto a sus principales funciones, serán las si-
guientes:

– Supervisar el Proyecto de Implantación.
– Poner de manifiesto las carencias del mismo.
– Coordinar la actuación de las distintas Administra-

ciones involucradas en la implantación.
– Establecer y supervisar el programa de trabajos.
– Resolver dudas.

– Garantizar la operatividad.
– Definir necesidades de actualización.
– Establecer calendario de simulacros.
– Levantar Acta de Comprobación de la Implantación.
En la actualidad se han implantado 8 Planes de Emer-

gencia de Presas, siendo las previsiones de la Dirección
General del Agua las de proceder a la implantación en los
próximos meses de un total de otros 30 más, fundamental-
mente, de presas pertenecientes a empresas hidroeléctri-
cas y de abastecimiento de agua. 

Debido al escaso número de Planes implantados hasta
este momento, no es fácil extraer muchas conclusiones,
pero sí alguna; en primer lugar, la variada casuistica que
existe en el campo de las presas, segundo, la dificultad de
aplicar las recomendaciones establecidas por Porotección
Civil y la Dirección General del Agua. Puede ser el caso,
por ejemplo, de presas situadas en zonas aisladas a las
que no es fácil llevar energía electríca o lineas telefónicas
convencionales, impidiendo, por lo tanto, establecer un
sistema de comunicaciones adecuado.

Por otra parte, el proceso de implantación de los Pla-
nes se ha cuestionado en numerosas ocasiones por los
opositores a la construcción de presas y balsas, argumen-
tando que la razón principal de su puesta en práctica es
la de ocultar que estas estructuras tienen una falta de se-
guridad, generando, como consecuncia, la natural alarma
social.

La realidad es que la implantación de un Plan de
Emergencia es un mandato legal cuyo único y principal in-
conveniente es que la normativa existente no desarrolla
convenientemente la forma de llevarlo a cabo.
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FIGURA 2. Sistema de Comunicaciones establecido en la Guía Básica de Planes de Emergencia.
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4. PLAN DE COMUNICACIÓN A LA POBLACIÓN DEL RIESGO
Representa, sin duda alguna, el aspecto que garantiza la
efectividad real de la implantación. Con ello se pretende ha-
cer saber a la población qué es una presa, en qué consiste un
P.E.P, cómo se controla la seguridad, de qué forma se de-
fiende a la población, bienes y servicios localizados aguas
abajo y de qué forma debe actuar la población en caso de que
haya un riesgo real de rotura de presa.

Por estas razones, el Plan debe ser resumido en carteles
o folletos y ser, a continuación, explicado con detalle a la po-

blación en riesgo mediante vídeos realizados a tal efecto o
mediante conferencias impartidas en los Ayuntamientos por
técnicos designados por el titular de la presa o de Protección
Civil. La idea que debe estar siempre presente es la de darlo
a conocer al mayor número de personas posible. 

Los carteles, folletos o vídeos, deberían ser concisos y es-
quemáticos, en un lenguaje fácil y comprensible por la pobla-
ción, al objeto de ser directos, claros y muy transparentes.

La figura 3 muestra uno de los folletos utilizados en la di-
vulgación de los PEP puestos en práctica hasta ahora.
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FIGURA 3. Folleto de
divulgación de un PEP.
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